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1>B LA PROVINCIA DE LAS BALEAIIES.

^úm. 4775.
ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 5817.
GOBIERNO DE IA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

A-yuntamientos.—Circular.—El Escmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación con fecha 
21 de mayo último ha comunicado á este 
Gobi ’rno la Real orden que signe:

«El párrafo 13 del art. 81 de la ley de 
8 de enero de 1845 faculta á los Ayunta
mientos para deliberar sobre conceder so
corros ó pensiones individuales á los em
pleados del común en recompensa de sus 
buenos servicios igualmente que á sus 
viudas y huérfanas; y el art. Io del Real 
decreto de 2 de mayo de 1858 determina 
la autoridad á quien compete, aprobar los 
acuerdos que loman los Ayuntamientos en 
aquel sentido. Estas terminantes disposi
ciones parece que no admiten tergiversa
ción, pero la esperiencia ha demostrado, 
que algunos Gobernadores prescindiendo 
de sus atribuciones y de las que competen 
á este Ministerio, han elevado al de Fo
mento los acuerdos;" que en uso de sus 
facultades han tomado los Ayuntamientos 
para socorrer ó pensionar á los Maestros 
y Maestras de instrucción primaria, sin 
tpner presente, que cobrando estos sus 
haberes con cargo á los fondos munici
pales son tales empleados del común á 
quienes alcanzan las disposiciones de la

y del Real decreto antes citados. En 
vista pues de tan terminantes disposicio- 
nps; la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar, que los espedi dles que instruyan 
los Ayuntamientos de los pueblos de esa 
provincia, para renurnerar con socorros* 
0 pensiones á los empleados del común, 
cuando perciban sus-haberes de los fon
dos municipales, aunque sus nombramien
tos sean de distinta procedencia, escepto 

los de policía urbana y rural menciona
dos en el párrafo 6° del art. 74 de la ley 
ya citada de 8 de enero de 1845 se remi
tan á la aprobación del Ministerio de la 
Gobernación, siempre que se hallen den
tro de lo que prescribe el art. 1° del ci
tado Real decreto, y no oslándolo será, 
con arreglo al mismo artículo, de ía com
petencia de V. S. su autorización. De Real 
orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y electos correspondienles.»

Lo que he dispuesto se publique en es
te periódico para que llegue á noticia de 
los Ayuntamientos. Palma 6 de junio de 
1863.—-El Marques de Ulagares.

Núm. 5818.
Bme/icencia.=Recoiniendo á los seño

res Alcaldes y á los Directores de los pe
riódicos de esta capital que no han remitido 
aun á este Gobierno el importe de la sus- 
cricion en favor ue los pobres desvalidos 
de las islas Canarias, se apresuren á veri
ficarlo, a fin de que la cantidad total re
caudada pueda girarse y llegar cuanto an
tes á remediar en lo que alcance la mise
ria de tanto desgraciado como resulta ha
ber en las citadas islas á consecuencia de la 
epidemia que acaban de padecer. Palma 5 
de junio de 1863.—El Marques de Ula
gares.

Núm. 5819.
D. Miguel Forteza vecino de esta ciudad 

ha infringido la regla 3.a del bando de es
te Gobierno de 5 de julio del año último 
sobre carruages públicos y de parlicnlares; 
y en su consecuencia he acordado impo
nerle gubernativamente la multa de odíen
la reales por habérsele encontrado corrien
do á trote apresurado con su carro de re
creo y caballo en la tarde del dia 2 del 
corriente, cuya medida se hace notoria por 

medio de este periódico oficial á tenor de 
lo establecido en Reales órdenes vigentes. 
Palma 5 de junio de 1863.—El Marques 
de Ulagares.

Aúm. 5820.
Tribunal de cuentas del Reino.—Secre

taría general negociado 2.—Emplazamien
to.—Por el presente y en virtud de acuer
do del limo. Sr. Ministro gefe de la sec
ción 7.a de este Tribunal, se cita llama y 
emplaza por primera vez á D. Juan de Cea 
Gago, Administrador general interino que 
fué de las salinas de Iviza y á D. Carlos 

j Jasso oficial 3.° y encargado interinamente 
■ de la Contaduría de rentas de la provincie 
| ó sus herederos, cujo paradero se ignora, 
) á fin de que en el término de treinta dias, 

que empezarán á contarse á los diez de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, se pre
senten en esta secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurridos en el 
examen de las cuentas de efectos respec
tivas á los seis primeros meses de 1820; en 
la inteligencia que de no verificarlo, 
parará el perjuicio que haya lugar. Madrid 
30 de mayo de 1863.—José Fullós.

Núm. 5821.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

. . Subsidio.

El Escmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia en oficio de 31 de mayo último 
que acabo de recibir me acompaña copia 
de la Real orden circular de 19 del espre- 
sado mes relativa á varias alteraciones in
troducidas en las tarifas acídales de la con
tribución industrial que han de servir para 
el próximo año económico. *

] Si los Sres. Alcaldes se sirven mirar con 
i detención las prevenciones y alteraciones 
' que espresa la citada circular y documen

tos que la acompañan tendrá la próxima 
matrícula el lesnltado que desea el Gobier
no de S. M. faltando únicamente á esta 
Administración el encarecerles su pionta 
formación y que á mas tardar el 10 de ju
lio próximo se halle en esta oficina princi
pal la matrícula, su copia, certificación de 
haber estado de manifiesto al público, cla
sificación y recibos de talón respectivos pa
ra los efectos prevenidos por instrucción. 
Palma 2 de junio de 1863.—José García 
Franco.

Dirección general de Contribuciones.

Circular.—Por el Ministerio de Ha
cienda se ha comunicado á esta Dirección 
General, con fecha 19 del actual, la 
Real órden siguiente:

«llustrísimo Señor: Enterada la Reina 
(Q. D. G.) de las razones espuestas por 
esa Dirección General acerca de la con
veniencia de que se dicte una disposi
ción que autorice la introducción en la® 
matrículas de la contribución industrial 
que han de formarse para el año eco
nómico de 1863 á 186Í, de las altera
ciones contenidas en el estado letra D de 
los presupuestos generales, para cuyo 
planteamiento ha sido autorizado el Go
bierno de . S. M.; y considerando: prime
ro, que lo avanzado de la época para 

j llevar á efecto este servicio no da lugar 
! á la rectificación de las tarifas; segundo, 
¡ que de dilatarse por mas tiempo su eje

cución, no sólo pudiera producir una per
turbación en el impuesto, sino crear un 
obstáculo á la recaudación del primer tri
mestre en el período señalado por las 
instrucciones; y tercero, que á evitar 
estos inconvenientes es preciso é indis
pensable proceder inmediatamente á la 
ejecución del indicado servicio de forma
ción de matrículas con las alteraciones 
propuestas, S. M., de conformidad con lo 
propuesto por V. I., se ha dignado re
solver que por ese Centro Directivo se 
dicten las órdenes convenientes á llevar 
á debido cumplimiento la formación de 
las matrículas del subsidio industrial que 
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hayan de regir en el espresado afio eco
nómico, con arreglo á las prevenciones 
contenidas en el Real decreto de 20 de 
octubre de 1852 y alteraciones que com
prende la adjunta relación, que son las 
mismas que abraza la reforma propuesta 
en el proyecto de ley de los presupues
tos generales del Estado que han de ser
vir para el indicado período de 1863 
á 1864. De Real orden lo digo á V. 1. pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes.»

Al comunicarla á V. S. esta Dirección 
General, cree conveniente hacerle las pre
venciones siguientes:

1 .a Que, puesto de acuerdo con la 
Administración principal de Hacienda pú
blica, se circulen á los Ayuntamientos 
por el primer Boletín Oficial que se pu
blique, las instrucciones convenientes á 
la mas pronta y arreglada formación de 
las matrículas del subsidio industrial que 
han de regir en el año económico de 
4863 á 1864, á fin de que para el 15 de 
julio próximo quede terminado este ser
vicio.

2/ Que haga V. S. comprender que 
las cifras señaladas en la relación que 
es adjunta son las que, como cuotas del 
Tesoro, deben figurar en matrícula, ate
niéndose en todas las demas industrias no 
comprendidas en la reforma á lo que 
hoy viene practicándose, conforme al 
Real decreto de 20 de octubre de 1852 
y adiciones posteriores.

3 .* Que oportunamente se pase nota 
de la escala de población en que deban 
figurar todas aquellas localidades que por 
consecuencia de lo que se determina en 
el párrafo 2.° de la base primera de la 
reforma, sufren alteración.

4 .a Que, formada la matrícula se pro. 
ceda por la Administración á la esten- 
sion de los certificados de las clases com
prendidas en la tarifa especial de pa
tentes, á fin de que su entrega á los 
Alcaldes ó Recaudadores lo sea al propio 
tiempo que se realiza la de los recibos 
talonarios, para que el ingreso de su 
importe se realice precisamente en el se
gundo mes del trimestre, puesto que sn 
pago es íntegro y anticipado, sin recar
gos para gastos de interes común, pro
vinciales y municipales. Los recibos de 
talón de todas las demás clases que han 
de acompañarse á las' matrículas, se es- 
tenderán en el mismo orden que hoy se 
practica, sin otra variación que la de es- 
presar en los respectivos á patentes que 
su importe es anual.

0.a Que se tenga presente que aque
llas industrias que sufren alteración de 
clase y disfrutaban del beneficio de agre
miación, le tienen igualmente con las á 
que pasan á formar parte.

6 .a Que fijándose en la reforma á los 
Bancos de emisión y Sociedades de cré
ditos, préstamos y descuentos, el 5 por 
ciento de sus beneficios líquidos, se pro
cure conocer por los medios convenien
tes, los que sean, á fin de abrir á di
chos establecimientos los opoitunoscargos.

7 .a Que en la formación de matrí
culas se guarde el orden que establece 
el adjunto modelo.

Y por último, que, atendido lo criti
co del tiempo para la realización de este 
servicio, encargue V. S. muy especialmen
te á esa Administración se dedique con 
perseverante celo á su ejecución, procu
rando resolver con rapidez y acertado 
criterio cuantas dudas ocurran á los Al
caldes y demas encargados de la for
mación de matrículas, pues solo así po
drá conseguir con desembarazo llevar á 
término, en el tiempo que se fija, tan 
importante cometido; escusando hacer á 

V. S. indicación alguna respecto al apoyo 
que deba prestar á dicha dependencia, 
puesto que confia será tan eficaz y deci- 
cido como es de esperar de su justificada 
actividad.

RELACION que contiene las alteraciones introducidas en las tarifas actuales de la Contribución Industrial, 
conforme al estado letra D de los presupuestos generales del Estado.

Se aumentan en un 10 por 100 las cuotas con que están gravadas en Madrid las diversas clases de la Tarifa núm. Io de la 
base de población, estableciéndose al efecto un grado máximo especial en la misma Tarifa.

Figuran en la espresada Tarifa núm. Io, entre las poblaciones de 501 á 1,200 vecinos, las que contando menos de 500 sean 
cabezas de partido ó tengan mercados semanales.

TARIFA ESPECIAL DE PROFESIONES.

NOTARIOS DE TRIBUNALES ECLESIASTICOS.

Madrid.

Barcelona, Búr- 
gos, Coruña, 

Granada, Sevi
lla, Valencia, 
Valladolid y Za

ragoza.

Albacete, Cáce- 
res, Las Palmas 
iGran Canaria), 
Palma (Mallor
ca) y Oviedo.

Capitales 
de juzgados 
de término.

Idem 

de ascenso.

Idem 

de entrada.

En las demas 

poblaciones.

Abogados..........................  . . . . 700 600 500 400 300 200 150
Ajenles que se ocupan en promover y 

activar en los tribunales y oficinas 
públicas asuntos particulares . . . 600 500 400 200 150 100 80

Cancilleres y rejistradores en las audien
cias . . ..... ......................   . . 400 300 200 » » > >

Escribanos de cámara............................ 700 600 500 » »
— de número y notarlos del reino. 700 600 500 400 300 200 150

Escribanos reales ó notarios que no son 
de número . . . ,. . / . . 400 350 300 250 200 150 100 .

Escribanos de diligencias...................... 200 150 100 » » » »
Procuradores de los tribunales . . . 400 350 300 250 200 150 »
Relatores de los tribunales . . . . 600 500 400 > » B »
Tasadores de pleitos................................. 300 200 150 » . » > $

En Madrid y poblaciones donde están establecidas las sillas metropolitanas., . . . 300
En aquellas en que están las episcopales. .............................................................................. 200
En las que existen vicarías..........................  100

POR BASE DE POBLACION.
Aparejadores, revocadores y soladores . . . 
Castradores............................................................ 
Aserradores de madera......................................  
Chalanes ó corredores de ganado......................  
Charolistas de pieles ó maderas. . . . . , 
Vendedores ambulantes de jamones, longanizas 

y demas embutidos.......................................
Casas de pupilos...................................... ..... . .
Constructores de hornos, pozos y norias. . . 
Domadores y picadores de caballos...................... 
Jaulei os con puesto ó tienda................................. 
Mauleros ó tratantes en retales...........................  
Pintores que pintan de brocha casas, muebles y 

retablos . . . ,..................................
Tiendas y puestos fijos para la venta de frutas 

verdes ó secas .............................................
Traficantes en libros viejos en puestos fijos ó en| 

portal.............................................................. '
Traficantes en trapo, papel y hierro viejo . . 
Vendedores en plazas ó calles de licores, cafés, 

turrones, etc...................................................
Panaderos que de distinta población conducen 

y venden pan . . .......................................

47

1.a 2.a 3.a 4.a 5.a 6.a 7.a

202 156 125 112 94 78 62

124 112 94 78 54 47 31 25

8.a

SIN LA BASE DE POBLACION..

Tratantes ó negociantes que compran y
venden ganados. 

Los de solo caballar..............................467
Idem de mular........................................ 467
Idem de vacuno.................................... 622
Idem de cabrío........................................477
Idem de lanar.......................................... 467
Idem de cerda, en más de 20 ca

bezas............................................... 622
Idem de ídem, en ménos de 20 id. 350
Idem de asnal.....................................62

Mercaderes y tragíneros que recorren pue
blos, fe'rias y mercados para vender al 
por menor en ambulancia, sea cualquie
ra la e'poca del año que dure su indus
tria.

Los de bacalao, azúcar, cacao ú otro 
cualquiera -género ultramarino,

Del recibo de la presente y de haber 
dado traslado á la Administración, espe
ra esta Dirección General se servirá V. S. 
darla aviso.

Dios guarde á V. S. muchos años.—

TARIFA DE PATENTE.

drogas ó especias finas. . . . 124 
Los de hierro ó acero, ya sea en

planchas, lingotes, barras, aros 
ó flejes....................................  . 156

Los de lino, cáñamo ó estopa. . . 47
Los de cueros al pelo ó curtidos. . 56
Los de tejidos de lana, lino, seda ó 

algodón........................................... 249
Los de paño basto, mantas llamadas 

de Falencia, pañuelos, cintas, fa
jas, bayetas, medias, gorras ó ro
pa ordinaria hecha......................... 156

Los de galones, cordones, ligas ó 
cenojiles, alfileres, agujas, ovillos 
ú otras menudencias análogas. . 50

Los que se titulan comisionistas y 
llevan muestruarios para la venta 
de pedrería fina, joyas ó relojes 
de oro ó plata................................622

Los que también se titulan comisio
nistas llevando muestras de teji--

Madrid, de mayo de 1863.—Luis 
de Estrada.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de......

dos, quincalla ó cualquiera otra
manufactura..................................... 312

Los plateros...............................  , 156
Los quincalleros.......................................94
Los vendedores de pomadas y demas 

objetos de perfumería. . . . 94
Los de sombreros, gorras, botines 

ó zapatos.........................................62
Los de jerga, cordeles, mantas y 

otros efectos de cáñamo . . . 47
Los de loza, porcelana ó cristal. . 94
Los de obra de ferretería ó cuchi

llería....................................  . 56
Los de obra de oficios de hojalatero, 

latonero, velonero ó calderero. . 56
Los de oficios, como son guarnicio

neros, guitarreros y otros seme
jantes ...............................................47

Los de estampas, con marco ó sin 
él........................................................ 50

Lo» de chocolate. . ... . 62
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Los de jugaetes ó baratijas del rei
no,.............................................. 47

porlpadores y arrieros que con carruaje, 
caballerías ó bueyes trafican y recorren 
los pueblos, comprando y -vendiendo toda 
clase de granos, legumbres, semillas, vi
nos ú otros líquidos, maderas, carbón tí 
otros efectos semejantes, pagarán, sea cual
quiera la e'poca del año que dure su trá
fico.

Por cada caballería mayor . . . 62
Idem menor......................... t . 31
Por cada yunta de bueyes . . . 31
Los mismos, si para el trasporte uti

lizan las vias férreas . . . . 700

Porteadores y arrieros que sin comprar ó 
-vender, se ocupan con sólo caballerias en 
el trasporte de efectos ó frutos de cuenta 
ajena, pagarán:

Por cada caballería mayor . . . 19
Idem menor...................................... 9

Not a . Todas las industrias compren
didas en esta tarifa se hallan exentas de 
recargos para gastos de interés común.

Ot r a. Las notas siguientes al epígra
fe de Mercaderes ambulantes en las tarifas 
vigente^, rigen también pata ésta de pa
tente, con sólo la diferencia de que los 
mercaderes con tienda abierta, que se de
diquen por sí ó por algún dependiente á 
vender en puesto de feria ó mercado en 
ambulancia dentro del pueblo, pagarán por 
este concepto Ja correspondiente patente se
ñalada á los ambulantes de su clase. Si 
los mercaderes emplean en el trasporte ca
ballerías propias, pagarán ademas los 19 ó 
9 rs. que se fijan á las de los arrieros sin 
venta.

TARIFA NÚMERO l.°

Pasan á la clase segunda.

Los almacenistas de aceite y jabón. 
Los de vinos generosos.
Los consignatarios de buques de vapor, y 
Los refinadores de azúcar.

A la tercera clase.

Las tiendas de modistas en donde confec
cionan prendas de lujo.

A la clase cuarta.

Las pastelerías ó tiendas de comestibles de
licados.

Los abastecedores de carnes que maten y 
vendan de su cuenta.

Los orífices, pUlerot con tienda.
Los vendedores al martillo, y
Los toneleros y cuberos en puertos.

A la quinta clase.

Los paradores y posadas de carruajes.
Los almacenistas al por mayor de pimiento 

molido. .
Las tiendas en que se hacen y venden som

breros.

A la sesta clase.
Los guarnicioneros y talabarteros.
Las tiendas ó almacenes de botas y zapa

tos.

A la séptima clase.

Las estererías.
Los hornos de cocer pan, con tienda 

despacho para la venta.
Los puestos fijos de aguardiente.

o

TARIFA NUMERO 2.° 
bagarán:—Los agentes de cam

bio en la bolsa de Madrid. . 
Los agentes ó comisionados para 

el acopio por cuenta agena de 
granos, caldos, etc. . . . 

Lo poblaciones que ejcedan de

2.500

4.600 vecinos, y en todos los 
pueblos habilitados. . . . 400

En las que tengan ménos de 4.601 
vecinos................................ 200

Las agencias públicas:—En pobla
ciones que escedan de 4.600 
vecinos......................................2.000

En las que tengan ménos de 4.60 i 
vecinos......................................1.000

Los bancos de emisión y sociedades 
de crédito, de préstamos y des
cuentos satisfarán el 5 por 100 
de los beneficios líquidos que 
obtengan.

Casas de préstamos:—En pobla
ciones que escedan de 4.600 
vecinos...................................... 1.532

Comerciantes capitalistas:—En Ma
drid ....................................... 10.500

En Barcelona, Sevilla, Cádiz y
Málaga.......................................... 6.000

En Valencia, Alicante y Santan
der ....................................... 4.000

En la Coruña . . -. . . . 3.500
En las demas capitales de provin

cia, puertos habilitados y po
blaciones que escedan de 3.500 
vecinos ....... 2.500

Idem hasta 2.000 ídem . . . 2.000
Idem hasta 501 ......................... 1.500
En todas las demas.............................1.000
Corredores de cambios, flelamen-

tos, etc.:—En Madiid, Barce
lona, Sevilla, Cádiz y Málaga. 1.500

En Alicante, Coruña, Santander 
y Valencia....................................1.000

En las demas capitales de provin
cia de primera y segunda cla
se, y en los restantes puertos 
habilitados para toda clase de 
comercio................................ 500

En las capitales de provincia de - 
tercera clase.......................... 300

En los demas pueblos del Reino 
que, sin ser capitales de provin
cia ni puertos habilitados, pa
sen de 2.000 vecinos . . . 200

En los que tengan ménos vecin
dario....................................... 150

Los empresarios de teatros satisfa
rán, sobre las cuotas que hoy 
pagan, la sesta parte mas, se
gún el tiempo porque funcio-

i nen las compañías.
Empresarios de funciones de toros 

y luchas de fieras:—Por cada 
función, sea por mañana ó tar
de, en Madrid, Sevilla, Barce
lona, Valencia, Cádiz ó Zara
goza ............................................2.100

Fuera de dichas capitales. . . 1.120
Empresas para proporcionar la

redención del servicio militar. 2.000
Idem para el alumbrado de gás:

Pagarán 75 céntimos por cien
to de la cantidad que tenga 
concertada con los Ayuntamien
tos, sin perjuicio de las cuotas 
con que separadamente vienen 
contribuyendo.

Barcos ó barcazas con que se 
trasportan géneros, frutos, etc. 120,67

Las barcas del Canal de Castilla. 62,33 
Galeras, mensajerías y carros de 

trasporte, etc.:—Por cada ca
ballería ......................................25,36

Las sociedades mercantiles é indus
tríales pagarán 3.000 rs. por 
cada millón efectivo de su ca
pital social.

Fábricas que con motor de vapor 
muelen granos, ciernen y clasi
fican las harinas.

Por cada piedra............................. 500
Idem con motor de agua. . . 450
Idem que alternativamente y á 

temporadas funcionan con va

por y agua............................... 470
Aceñas de rio, moliendo 6 ó mas 

meses; cada piedra. . . . , 160
Idem hasta tres ídem . . . . 100
Idem tres meses ó ménos. . . 30
Molinos de represa ó cauce, de

uno ó dos canales, moliendo to
do el año............................... 50

Idem, por roas de seis meses. . 30
Idem, por tres Ídem , , . . 20

TARIFA NUMERO 3.°

Industria lanera y estambrera.

Por cada carta cilindrica, movi
da por agua ó vapor. . . 22,40

Ililaderos movidos por agua ó
vapor; cada diez husos. . . 7

Telares á la Jacquard en que se
tejan telas de mas de cinco 
cuartas castellanas de ancho. 28

Idem en que se tejan telas de 
cinco cuartas abajo. . . . 22^40

1 Cada telar mecánico, movido por 
agua ó vapor, de mas de cin
co cuartas castellanas la tala
de ancho...................................... 56

' Idem cuya tela sea de cinco cuar
tas abajo su ancho. . . . 44,80

Cada batan, movido por agua ó 
vapor i,................................110,80

Cada tundosa ó máquina de tun
dir que funcione por agua ó 
vapor........................................84

Industria cañamera y Uñera.

Cada carda, movida por agua ó 
vapor ................................

Hilanderos movidos por id.; cada 
diez husos.................... ......

Cada telar á la Jacquad en quese 
tejan lienzos finos, entrefinos 
ó adamascados, sea cualquie
ra su ancho..........................

Cada telar mecánico, movido por 
agua ó vapor, en que se tejan 
telas, sea cualquiera su ancho.

Industria algodonera.

Cada carda, movida por agua ó 
vapor . . ■ ....................

Hiladores para hilar y torcer á 
dos ó mas cabos, siendo su 
motor agua ó vapor; cada diez 
husos ó arañas....................

Cada telará la Jacquard en que se 
teja tela de cualquiera ancho.

Cada telar mecánico, movido por 
agua ó por vapor; para telas 
de cualquier ancho. . . .

Industria sedera.

Hiladeros mecánicos de sedas con 
motor de agua ó vapor, cada 
caldera ó perol en que se to
man las hebras, etc. . .

Tornos movidos por agua ó va
por; cada diez arañas ó anillos 
en donde se unen los dos ó 
mas cabos para retorcer. .

Telares á la Jacquard que tejan 
tela lisa, labrada ó afelpada, 
que tengan mas de tres cuar
tas castellanas el ancho; paga
rá cada uno ......

Idem cuando el ancho sea de tres 
cuartas castellanas ó ménos.

Telares mecánicos, movido» por 
agua ó vapor, en que se teja 
tela lisa, labrada ó afelpada de 
mas de tres coartas castellanas 
al ancho; cada uno. . . .

Idem cuando el ancho sea de tres 
cuartas ó ménos cada uno. .
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44,80

22,40
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22,40

44,80

33,60
* o

5,60

28

22,40

56

44,80

Telares mecánicos movidos por 
agua ó vapor, en que se tejan 
tules lisos ó labrados, ó teji
dos semejantes, sea cualquiera 
su ancho; cada uno . . . 84

Tejidos de mezcla.

Cada telar mecánico, movido por 
agua ó vapor.................... 56

Idem id. á la Jacquard. . . 28

Otras fábricas de tejidos, etc.

Cada telar, movido por agua ó 
vapor, en que se teja jerga, 
frisa, sayal, etc. . . . . 22,40

Fábricas de aguardiente.

Por cada aparato moderno de 
vapor, llamado de Saugier ó 
alambique continuo de Dero- 
sue, funcionando mas de seis 
meses continuos ó interrum
pidos ‘.............................. ; . 2.500

Los mismos, funcionando ménos 
de seis................................ 1.500

Cada colador doble, funcionando 
seis ó mas meses, continuos 
ó interrumpidos . . ¡ . 1.000

Los mismos, por ménos tiempo. 600
Cada alambique ó alquitara co

mún, estando fijos y funcio
nando por mas de seis meses 
continuos ó interrumpidos. . 500

Por ménos tiempo. . . , . 300
Por cada alambique portátil que 

funcione seis meses ó mas. . 180
Idem cuatro y ménos de seis. . 120
Idem de tres meses . . . . 80
Idem ménos de dos . . ( . 60

Otras fábricas.

Las de cardas cilindricas, hechas 
únicamente para el cardado de 
las lanas y algodones; cada 
máquina ó cilindro movido por 
agua ó vapor ....'. 

Establecimientos no anejos á fá
bricas, en que por medios 
mecánicos se estiran, aderezan, 
lustran ó prensan tejidos de to
das clases; cada máquina ó pie
dra movida por agua ó vapor. 

Fábricas en que se sierra mármol;
cada arte ó aparato en que 
funcionan las sierras movidas 
por agua ó vapor . . . .

Laa de cerrar maderas con sier
ras movidas por agua ó vapor, 
pagará cada aparato en que 
se fijan las sierras. . . .

Las de moler campeche y drogas; 
cada máquina ó aparato mo
vido por agua ó vapor. . .

14

252

448

448

140

TABLA DE EXENCIONES.

Se añade á la misma:

Los constructores y vendedores de má
quinas aplicadas á la agricultura. .

Los directores ó gerentes de ferro-car
riles.

Constructores de cañizos para cercas y 
cielos rasos.

Pizarreros.
Deslustradores de paños.
Revendedores de alhajas usadas y de po

co valor.
Cotilleros y corseteros que venden en 

portal.
Puestos fijos para la lectura de periódi

cos.
Tiendas de obleas, hostias y barquillos, 

y las fábricas de pipas de barro.
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